
Expediente n.º: 301/2025
Procedimiento:  Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos, OEP 2023,  
OFICIAL POLICÍA LOCAL
Lista Definitiva de admitidos y excluidos, fecha examen.

ANUNCIO

Habiéndose  aprobado  por  Resolución  de  Alcaldía  n.º  565/2025  de  fecha 
04/07/2025, relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  del  proceso  de 
selección de una plaza vacante con la categoría de Oficial Policía Local,Funcionario de 
Carrera, Concurso de méritos, OEP 2023, cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º
Propuesta del Servicio 05 de mayo 2025

Providencia de Alcaldía 05 de mayo 2025
Informe Jurídico 07 de mayo 2025

Bases Generales de la Convocatoria 07 de mayo 2025
Informe-Propuesta de Resolución 07 de mayo 2025

Informe de Fiscalización 07 de mayo 2025
Resolución de Alcaldía aprobando la 
Convocatoria y las Bases 387/2025

07 de mayo 2025

Anuncio BOP n.º 90 14 de mayo 2025

Anuncio BOJA n.º 96 22 de mayo 2025
Anuncio BOE n. 131 31 de mayo 2025

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión. Características de la plaza 
vacante objeto de la convocatoria:

Servicio/Dependencia Seguridad Ciudadana

Id. Puesto 08/F

Denominación del puesto Oficial Policía Local

Naturaleza  Funcionario de Carrera

Escala Administración Especial

Subescala Servicios Especiales

Grupo/Subgrupo C/C1

Nivel 20

Jornada Completa

Horario 
Según acuerdo de funcionarios publicado en  
BOP 20/12/2022

Salario Base 861,46€/mes*

Complemento específico 1671,11€/mes*

Complemento de destino 526,09€/mes*

N.º de vacantes 1

Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa
PLAZA España 1, VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA. 41850 (Sevilla). Tfno. 955756000. Fax: 955755355
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Funciones encomendadas https://
villamanriquedelacondesa.sedelectroni
ca.es/preview-document.10

Sistema de selección Concurso 

En virtud de los artículos 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de  la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y 21.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases del Régimen Local,

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y 
excluidos de la convocatoria referenciada:

Relación de Aspirantes Admitidos DNI

Eugenio Solis Rodríguez ***0713*-*

SEGUNDO . La baremación de méritos se efectuará el día 10 de Julio  de 2025, a las 8,30 
horas, en el Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa.

TERCERO. Designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar los correspondientes 
méritos a:

MIEMBRO IDENTIDAD

Presidente D. Fco. Javier Valera Soria (Secretario-Interventor de 
la Corporación) o quien legalmente le sustituya

Presidente Suplente D. Guillermo Alameda Martín

Vocal 1º D. José Antonio Carrasco Álvarez

Vocal 1º Suplente Dª Rocio Z. Ruiz Muñoz

Vocal 2º D. Juan Luis Lobo Cala

Vocal 2º Suplente D. José Antonio Pérez Lozano

Vocal 3º D. Jesús Manuel Mediano Parrilla 

Vocal 3º Suplente D. Manuel Cabrera Cano

Vocal 4º Dª Margarita Jiménez González

Vocal 4º Suplente D. Miguel Ángel  López Arcos

Secretario/a del Tribunal Dña. Dolores Carrasco Bernal

Secretario/a del Tribunal 
Suplente

Dña. Inés Díaz Díaz

CUARTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como  en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos 
oportunos, así como la designación del tribunal  y la fecha de baremación de méritos. 

Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa
PLAZA España 1, VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA. 41850 (Sevilla). Tfno. 955756000. Fax: 955755355
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Estará  a  disposición  de  los  interesados  en la  sede electrónica  de  este  Ayuntamiento 
[http://villamanriquedelacondesa.sedelectronica.es].

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,  puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante Alcalde de este 
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones  públicas,  o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en la provincia, 
en el  plazo  de  dos  meses,  a  contar  desde el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel  sea resuelto expresamente  o se haya producido  su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera 
estimar más conveniente a su derecho.

DOCUMENTO FIRMADO ELCTRONICAMENTE

Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa
PLAZA España 1, VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA. 41850 (Sevilla). Tfno. 955756000. Fax: 955755355
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